
20 de abril
de 2004

Mesa re donda

Años del
Parlamento
Foral de Navarra El próximo 23 de abril se cumplirán

veinticinco años de la sesión constitutiva
del Parlamento Foral de Navarra, erigido
tras la aprobación de la Constitución
como fruto de un pacto entre la
Diputación Foral y el Gobierno de la
Nación, que se sustanció en el Real
Decreto 121/1979, de 26 de enero. Esta
primera Cámara, compuesta por setenta
parlamentarios elegidos por sufragio
universal en las cinco Merindades
históricas de Navarra, asumió la labor de
aprobar las bases que posteriormente
dieron lugar a la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral. Al cumplirse una fecha tan
significativa, desde el Aula de Derecho
Parlamentario queremos sumarnos a las
conmemoraciones mediante la
celebración de una Mesa Redonda en la
que se reflexione sobre ese proceso y lo
que supuso el nuevo Parlamento, primero
de los elegidos democráticamente en
España en el ámbito autonómico.

El Aula de Derecho Parlamentario, dependiente
de la Universidad de Navarra y libremente
gestionada por ésta, tendrá como finalidad básica
la de ser un instrumento al servicio de la
comunidad universitaria en general, destinado a
profundizar en el estudio y conocimiento del
sistema político y parlamentario
(cláusula 2 del Convenio de colaboración entre el
Parlamento de Navarra y la Universidad de
Navarra, 2002)

Aula de Derecho
Parlamentario

Aula de Derecho
Parlamentario

31080 Pamplona. España  |  T 948 425 620  |  F 948 425 621
www.unav.es  |  aulaparlamentaria@unav.es

e l   p r e s i d e n t e   de l   p a r l a m e n t o   de   n a va r r a ,   e x c m o .   s r .   d .

r a fa e l   g u r r e a   i n du r á i n ,   t i e n e   e l   g u s t o   de   i n v i t a r l e   a   l a

m e s a   r e d o n d a   q u e ,   c o n   m o t i v o   d e l   2 5   a n i v e r s a r i o   d e l

parlamento   foral ,   s e   c e lebrará   en   pamplona ,   e l   p róx imo   2 0

de   abril   de   20 04   a   l as   1 1   horas .

Se  ruega c onfirmación
en  los te léfonos:
948 4 25 62 0
948 2 09 202
aulaparlamentaria@unav.es

Años del Parlamento
Foral de Navarra

Participantes
Excmo. Sr. D. Rodolfo Martín Villa
Excmo. Sr. D. Víctor Manuel Arbeloa
Excmo. Sr. D. Jaime Ignacio del Burgo
Excmo. Sr. D. Juan Manuel Arza
Sr. D. José Antonio Asiáin
Sr. D. Manuel Pulido Quecedo

Moderador
Excmo. Sr. D. Rafael Gurrea Induráin
Presidente del Parlamento de Navarra
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